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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ne 88/73 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS , 

En ejercicio de las 'atribuienes que la Ley le confiere, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Encritura Pública celebrada al 28 de febre 
ro de 1979, ante el. Notario Quinto del Cantón Quito, se ha au 
mentado el eápital y reformado los Estatutos de la Compañía 

. Anónima denominada "INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZA 

DO SOCIEDAD AÑNONIMAT 

QUE el señer doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, debida 
mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para soliei 
tar la áprobación del aumento de capital y reforma de Estatu 
tos de la Cempañía Anénima denominada "IEDUCALSA, INDUSTRIA NA 
CIONAL DE CALZADO SOCIEDAD ANONIMA”, para cuyo efecto ha pre 
sentado tres copias cortificages de la Eserítura Pública Aa 
que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su 
perintendencia ha présantado el Informe N* DCI-1A-79-242, de 
30 de marzo de 1973, mediante el cual sa comprueba que la sus 
cripeción y page del capital que se aumenta se ha efectuado de 
conformidad con les términos censtantes en la Escritura Pébli 
ea de 28 de febrero de 1979, y econ observanela de las dispo- 
siciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido todos los requísitos necesarios 
para su validez; 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de Estatntos de la Compañfa Anónima de- 

mneminada "INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO SOCIEDAD 

ANONIMA", de conformidad econ los términos constantes de la 
Escritura Pública de 28 de febrero de 1979, celebrada ante 
el Notariíó Quinto del Cantén Quito; aumento de capital por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES — —=—=eemermo 
(s/. 2'880.060,00), con lo cual el capital social de la Com 
pañía asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES —----= 
(s/. 10*800.090,00), dividido en DIEZ MIL (10.090) acciones 
ordinarias y nomínativas de UN MIL SUCRES (3/. 1.600,00) de 
valor cada una. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - d0s - 

_ARTPICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Netario Quinto 
del Cantón Quito anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de aumento de capital y re- 
forma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada "INDU 
CALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO "SOCIEDAD ANONIMA", ce 
lebrada en esa Notaría el 28 de fabrero de 1979, que se la 
aprueba eñ vírtud de la presente Resolución. El señor No- 
tario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Quinto 
del Cantón Quito anote al margen de las 

matrices de las siguientes escrituras correspondientes a la 
Compañía "INDUCALSA, INDUSPRIA NACIONAL DE CALZADO SOCIEDAD 
"ANONIMA", celebradas en esa Wotaría: de constitución, de 
12 de agosto de 19787/ y de aumentos 3 capital y reformas / 
de Estatutos, de 1í de abril de 1975 19 de enero de 1977 y 
23 de diciembre de 1977,/que mediante Escritura Pública ce- 
lebrada en esa 'mísma Notaría, el 28 de febrero de 1979, la 
compañía ha prosedidos a aumentar su capital y reformar sus 
Estatutos; actos que son aprobades en virtud de la presente 
Reselución. El señor Notario sentará razón de estas aneta- 
ciones marginales. 

del Cantón Quito se anate al margen de 
las inseripciones de las escrituras mencionadas en el artí- 
culo anterier, que mediante Escritura Pábilca celebrada el 
28 de febrero de 1979, ante el MOtario Quinto del Cantón 
Quito, la Compañía Anénima denominada "INDUCALSA, INDUSTRIA 
NACIONAL DE CALZADO SOCIBDAD ANONIMA”, ha precedido a aumen 
tar su capital y reformar sus Estatutos; actos que son apro 
bados en virtud de la presente Resolución. Se sentará la 
razón correspondiente. /) 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, de conformidad con 

lo dispuesto en los Artículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,» 
se inscriban, en el libro correspondiente, esta Resolución y 
la Escritura Pública de awuento de capital y reforma de Esta 
tutos de la Compañía Anóaima denominada "“INDUCALSA, INDUSTRIA 
NACIONAL DE CALZADO SOCIEDAD ANONIMA”, «elebrada el 23 de te- 
brero de 1979, ante el Notarie Quíka dei Cantón Quito. Se 
archivará una copia de dicha Escritura y se devolverá las res 
tantes con la razón de la imscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO  .- DISPONER que en el Registro Mereantil ) 

<A 

ARTICULO SEXTO .-' DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri- 
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“dura Pública de aumeñto de capital y reforma de Estaltitos 
-+-5 - de ka-Compañía Anónima: denominada "INDUCALSA, INDUSTRIA NA 

._.r. CIONAL DE CALZADO SOCIEDAD ANONIMA", celebrada, el 28 de fe 
"5" ">Brero de 1979, “ante él Notaris Quinto del ' Cántón “quito, 
c+ ucon Tha” valtóm de su adprebatión; >: extradto que serv elaborado 

_ pax, esta Siíperintendencia, y, entregado para su publicación, 
ura vez presédtada lá copia de la Éseritura ¿om lá Fáazón del 

- <<. Suwplimiento deb brdenádo en-esta Resolución.? “> 
«e ro. » 

Er 

o 1d My 7 CUMPLIDO, vuelva el expediente, para la 
contishpatión del trámite. 

A j 

Za COMUNIQUESE.- DAD y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 2 

8 DIC. 1979 
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Econ. Teresa Min 

SUPE 

e Mera, 

DE COMPAÑIAS. 
   

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
cede, la Señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superin- 
tendénte de Compañías, en Quito, a 2 8 DIC. 1979 
CERTIFICO.- : 
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Con esta fecha queda 1nscrita la presente Resolución, bazo el número 172 - 

del Registro Industrial, tomo 1d.- Se da ásí cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts, “cuarto y. quinto de la misma, de conformidad a lo estableci- - 

- do en el Decreto 733 de-22 de Agosto de 1975, publacado enel Registro O 

¡ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año. quito; 2 verte y ocho de m11 

novecientos setenta y nueve .- LA REGISTRADORA: 
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